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Cerc Colordo, 1 7 de oclubc de 2025

VISTOI

El Informe N'182-2025-0llPP-GM'[,lDCC de la Jefa de lmagen lnslitucional, Prensa y Protocoto; Proveido N' 3936-2025-G[¡-¡,1|DCC
delGerente l\¡unicipal; l¡fon¡e N"918-2025]VDcc/GPPR del cerenttde Planifcación, Presupúesto y Racionalizaciónt prcveido N" 3963-2025,
GM-[¡DCC del Gerente ¡ilunicipal; lnforme Legal N"209,2029-GAJ-MDCC det Gerente de Asesoría Jüridica, y;

CONSIDEMNDO

Que el articulo 194 de la Conslituc¡ón Politica del Peú de 1993 prescribe que las municipaiidades provinciales y disfitales son órganos
de gobierno local que gozan de auronomia polilica, económica y adrninisfativa en los asuntos de su competencia:

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de l!y'unicipa¡idades anota que ta autonomia que ta constitución politica del
eslablece para las municipalidades radica e0 la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de admjnislrac¡ón, con suieción al
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Que, el primer párrafo del aliculo 67 del RegÍamenlo de Organización y Funciones de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Coioraoo
aprobado por la ofdenanza l\'4unicipal N'381'MDCC, formula que la Sub Gereniia de Gestió¡ de Tatento Humano es iá *aáJ oigáni.u dt
apoyo que liene como objetivo, enlre otros, liderar y gestionar el desarollo, el potencial humano para dolar recursos humanos, rñotivaoos,
ef¡cientes y capacitados para la eiecuciÓn de aciividades, proyeclos, procesos y prüdimientos de los órganos conformantes de ta mun¡c¡pat¡dad,
de acuerdo almarco legalvigenle;

, , 
Que,el articulo 126,ln liñe' del Reglamento Interno de Trabajo de los Servi¡es Civiles de la l.4un]cipalidad Oistrital de Cerlo Colorado

ap'obado por la ofdenanza [¡u¡icipal N'436-MDCC, eslablece que lá [,lunicipalidad Dislrital de cero colorado conceptúa las relaciones de
trabajo comouna obra comÚn de integraciÓn, responsabilidad, coopefación y paiicipación de lodos los servidores civiles, desti¡ada a la concesron
de las metas i¡stilucionales y la satislacción de las necesidades y el bieneitar del personal;

Que' asi lambién el aliculo 128 del feferido Regfamento Interno de Trabajo, precisa que la ¡¡unicipalidad Distrilalde cero coloraoo
desarollalá el acefcam eñto entre los trabajadores, fomenlando y apoyando actividádei sociales, culturales, depodivas y/o recreativas, acoroe
al Plan de Bienestarque la Sub Gerencia de Gesljón de Talenlo úumaÁo elabore anualmen¡e:

Que, con Informe N"182-2025-0llPP'Gl\.4-[/DcC de la Jefa de lmagen lnstitucionat, Prensa y protoco]o solicita aprobación del plan defrabajo "P¿rtjcipación e lnlegración con los trabajadores de la lvunicipalidád oisriiiaiie cero colórado por el dia oet 
'rraoi;aooi 

n,4unropar
denominadoTarde de Talentos y concurco de Baile". El referido pkn d; fabajo tien; como objelivo erinciiar: iomenui rá páii.¡p..ior 

"rl,*de todos los lrabajadoresde la Municjpalidad Dislritalde cerro colorado en las'aclividades conmemorat¡vas poreloia delTrabajador tr4unicrpar,promov¡endo el espiritu de inlegración y cele-bración institucionatt concluyendo, que para la ejecuc¡ón del mismo se requiere la rrri ¿u Sl.f,680.00 {[4il seiscientos ochenla con 00/100 Sotes);

Q!e' mediante Informe N'918'2025-[r1OCC/GPPR de fecha 15 de octubre de 2025, et Gerenle de planificación, presupuesto y
Racionalización' c.P c Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo dele;inad; en et citado plan de trabajo, asig;a affiuirioaopresupueslal por el imporle ascende¡te a la suma de s/. 1,680.00 (Mil seiscienlos ochenta con 00/100 Sotes); acotaÁoo quá ri Ár,i'.ioó!*ro
será financlado con la Fuente de Financiamiento 5 RecuEos Determinados Rubro Ogl

Que, la Gelencia de Asesofia Jufidica analizando el expedienle presentado, defiva el lnforme Legal N.20g-2025-GAJ-¡,¡lDcc de fecha

lij,i3'j:,1.,-d,:,,^03J :ls.cíto 
pol elAbg. Leoncro Héclor Inocencio Pérez, en su caridad de Gerenre de ¡ierori, Juri¿]rr, opina' éiÁpñueee

er |-lan oe-r raDalo -Panrcrpac¡on e Jntegración. cln los trabaladores de la ft4unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado por el dia del Trabajador
Municipal Tarde de Talentos y Concu6o de Baile', por la sum; dispuesta en e¡ Informe N" 91g-2025-[¡OCC/GPPR det Gerente de plan rcac¡on,
Prqsupuesto y Racionalizacióni

Que' en ese orden de ¡deas siendo que el plan de trabajo sub exam¡ne, conliene la ¡nformación-juslilicac¡ón, marco legal, objelivos,
melas' cronograma, entre ofos'y elsuslenlo técnico practicado por;ltuncionario púbtico encarg ado de su etáboración, aiicomo ta'oisponluirioaa
presupueslal. para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificación, p,eiupuesto y
racionaiización-, resulta, desd€ elpunto de visla legal, factible su aprobación, máximL sicon éste sefortalece no solo los tazos d;.i;p;;;;r",
s¡n0 también elespi¡itu de inlegración enlfe los kabaiadores de la Enlidadl

Que en merito al numeral4l delarticulo primero del oecrelo de Alcaldía N'004-2024-NJDcc, que desconcentra y delega atribuciones
al Gerente.lt¡unicipal para Ia aprobación de planes de lrabajo conforme a la nonnatividad de la malerra, conesponde se expida el acto resoluüvo
mrfesDondrente
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Que, aslando a la€ cons¡deracionss expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
informes lécnicos y legales ex¡stenles en el presente cas0;

SE RESUELVE:

ARTicUL0 PRII¡ERo. -APRoBAR elPlan de frabajo denominado "Participac¡ón e Inlegración con los Trabajadores de la lllunic¡pal¡dad Distrital
de cero Colorado por el Dia del Trabaiador Municipal farde de Talenlos y Concurso de Baile", por ta suma Si. 1,680.00 (Mitseiscientos ochenta
con 00/100 Soles); debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Jefa de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, coofd¡ne con ta cerencia t\4uniciDal ta eiecución qel
Plan de Trabajo, a efecto de su vigilancia, fscalización y ejecución confome a sus obj€tivos y alcances der mrsmo.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER a la Jefa de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la fesponsabit¡dad de la ejecución det feferido ptan, y
a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo oresentarce los iniormes
necesados, sobfe los avances y ejecución del plan, asi como un informe linal con los resullados oblenidos.

ARIÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a la Jefa de lmagen Institucional, Pfensa y Protocolo, al Gerencia de planifcaclon,
Presupueslo y Racionalización, y demás i¡teresados para su conocimiento y ines Deñinentes.

ARTICUIO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficjna de Tecno¡ogias de la Información, la pubticación de ta presente Resolución en et poftal
Inslitucional de la Página Web de la tt4unicipal¡dad Distritat de Cerro Cotorado.

REG/STRESE, COMUNIO UESE Y CÚMPUSE.
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